
  

         

   

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en eb año de 1869 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
ABOGADO - NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 
JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA. 
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rr accio. + +. 7 Tungurahua, República del= 

s do a 7 Ecuador, hoy día  MIERCO 4 
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_do Enrique Mayorga y Luis Hurtado - Moscoso y) mayores de edad)!   

t 

| 
  

__ COMPARECEN : Para la transformación de la Sociedad» 

en nOmuUr8 COLBULLIVO “LU DO A UVA v, z z 

COMPAÑTA *, en una de Responsabilidad Limitada lasW 

: AT 2, .- + pital de la Provincia de -': 

de mil novecientos ochenta, 

f - y cinco, ante m1, Doctor LUIS EDUARDO RIOTRIO  PRADOy' 

| 
__ de este vecindario , idóneos y conocidos por mí de que doy re; 

E 

tario Público de este Cantón y los testigos señores ; Osval- 

| 
| ¡ 

  

siguientes personas 2: PALERMO SALOMON_ ., - 
  

    PROAÑO GUEVARA » Doctor RODRIGO 

Zo PROAÑO SANCHEZ, GUILLERMO”: RE 

N E ORTIZ “MARTINEZ ), JULIO  - 
  

SNLOMON "ACOSTA SANTAMARIA , «> 
  

Vo 

GREGORIO ANDRES - PEÑA PEÑA , 

—-- AH — dr 

; 

  

CIS), LUTS AMADO “ARIAS 

SEGUNDO ALFONSO BAUTISTA  - 

TONATO > 'YY NÉSTOR ABRAHANT AC 

JOSE AUGUSTO  PALLANGCO VILLA   
“ARIAS, 

i 

A A rs 

U 
juana 

  

Na  PÁRRA, que se denominará TRANSPORTES 
  

CONDOR _PROAÑO” ELIAS? LTDA”, segl > 
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—— “consta de los documentos habili tantes que se” adjuntañ'a la -  
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29 presente escritura ; los comparecientes ecuatorianos, casados,   
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mayores de edad, vecinos de esta ciudad de Ambato, legalmente 

31 capáces y conocidos por mí de que doy fe ; y dicen que eleven 

ar A A lo 
32" Ca escritura pííblica todo el contenido de la minuta que se 1nw/ 

33 serta y cuyo tenor literal es el sigulente ¡ SEÑOR a 

34 NOTARIO .- Enel Protocolo de Escrituras Públicas a. 

351. su Cargo » sírvase incorporar una de Transformación de la «= 

36 Sociedad en nombre colectivo "CONDOR PROAÑO. 

37 Y COMPAÑIA ", en una de Responsabilidad Limitada, 

38 con arreglo a las siguientes claúsulas : PRIMERA .. 

39 | ANTECEDENTES .- En la ciudad de Ambato , Provin -—|. 

40 cia del Tungurahua, el trece de Octubre de mil novecientos = 

“4 setenta y dos » ante el Notario Público Doctor Luis Eduardo 

42 |___. Riofrío Prado, fue autorizada la escritura pública de“cons «+ 

43 titución de la sociedad en nombre colectivo denominado E M=- 

44 PRESA DE TRANSPORTES "E 0 N -| 

As | DOR PROAKÉO Y COMPAÑIA to, for= 

46 _ mada por los señores: PALERMO SALOMON  » 

47 CPROAÑO" GUEVARA , CESAR AUGUS 

set TO SANCHEZ . SANCHEZ ) TELMO - 

VICENTE" -CAÑNI ZAREZ DIAS y - 

50 RODRIGO  PROAÑO:  - SANCHEZ 4 El cas] 

51 pital de la Empresa a la fecha fue el de CUARENTA MIL SUCRES| 

521 .- 00/loo A 40.000,00 ) +» Su plazo de duración de diez añiosp - 200 

su domicMio en a cludad de Ambato. Su objeto social es el 

SA de-realizar en forma permanente el servicio de transporte 1n+ 

e 0 terprovincial de- pasajeros en la ruta Ambato - Quito, fun - 

56 danentalmento, pudiendo ampliar este servicio a otros lugares . 
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———— de la Repíblica-.. Posteriormente_a- su constitución jurídic 

la Empresa de Transportes " CONDOR' | ¡PROA NO Y - 
  

COMPAÑIA' ", procedió a aumentar su capital y re - 
1 

  tomar su Estatuto mediante escritura pública celebrada ante 
. _ | 

  

la Notario Segundo del Cantón Ambato, Doctor Luis” Eduardo 

Riofrío Prado , el veinte y tres-de julio de mil novecientos 
  

// sstenta y nueve, debidamente “inscrita en el Registro de la «] 
    

/ Propiedad de Ambato el tres de agosto de mil novecientos se= 
  

/ tenta "y 'nueve, por esta reforma estatutaria y la sociedad en 

j 

, Y . nombre colectivo "CONDOR + PROAÑO 
  

COMPAÑIA y eleva su capital a la cantidad de CIENTO A   
  CINCUENTA MIL SUCRES o00/loo '( S/. 150,000,00 )? y “prorroga « 

  

la duración de la Empresa por diez años más» Por el Acuerdo 

A   

. que han adopatado en -forma unánime los socios y que se acom=, 
  

  
paña a esta escritura ¿para que sea debidamente protocolizas! 

  

“Y -: COMPAÑIA 
  

—PROAÑO 

ción Económica que se adjunta , cortada al treinta de junio.   

de mí1 novecientos ochenta y cinco , se transforma en otra -= 

de Responsabilidad Limitada -con..la intervención de los seño- 
  

ON 7. PROA ÑO res 1, PALERMO, ... SALOM a 

do,-la sociedad-en nombre colectivo denominada " CONDOR. 

t" y consu Situa a 

03 

  

GUEVARA? :s. “Doctor RODRIGO -PROANÑO 

SANCHEZ: y socios fundadores y GUILLERMO += 
  

EE “A L Ho oa a A o o, AE : RENE ORTIZ "MARTINEZ ' socio posterio 
  

por una parte”, por otra los señores J UL TO" "Ni SA- 

e» 

  

LOMO NS ACOSTA CC SANTAMARTA,») -- 

  

GREGORIO ANDRES. PEÑA PEÑA),- 
£   (NU-ÁÓU-S TO -PALLANGO! v   JOSE 1   
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22 _ - LIACIOS que ingresan por camblo de socios 3 Y, por otra - : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

30| . parte LUIS: AMADO - ARIAS -. ARIAS» 

31 SEGUNDO ALTFON 50 : BAUTISTA To : 

321. NATO y» NESTOR —ABRAEHAN' ACUÑAZ%+ 

33 PARRA por incremente de socios- »«- SEGUNDA .. La 

34 Empresa en nombre colectivo "CONDOR PROANÑO - 

35 o Y Ñ e OHMPAÑI'A " adoptando así una figura jurídica : 

36 |" _ distinta , queda” por escritura transformada en otra de Res » .. : 

2 7 37 ponsabilidad Limitada » pero. sin que por tel transfowmación «e A 

38| se opere su disolución ni se extinga su personería Jurídica y : 

39 por tanto, ajustada la Compañía en los nuevos preceptos le + od 

30 |. sales ésta queda constitufda con las claúsulas siguientes 3 . j 

41 TERCERA cr. NOMBRE , "NACIONAL I - | 

42 | DAD Y DOMI'CILIO .- Con la denominación 

43 de TRANSPORTES. CONDOR PROAÑTO e 

44 - CIA . LTDA - * se constituye una Compañta de Reb 
  

ponsabilidad Limitada , de nacionalidad ecuatoriana y con dof-     

  

  

      

  

  

  

  

  

    
      

45 | 

46 micilio en la ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua  .- 

Dll CUARTA OBJETO —— SOCIAL o La Compañta| . _ 

48 | se dedicará a realizar eficaz y pernanentenmente el servicio pr . 

- 49 | de transportes motorizado de pasajeros interprovincialmente + 

- 50 en la ruta Ambato Quito y viceversa., con vehículos de mediap- 

sl na y gran capacidad y pudiendo anpliar este servicio hacia = 

52 otros lugares de la República siempre y cuando así lo auto « 

53 rizaren los compefíentes Organismos de Tránsito + Operará en + 7 

54 | su radio de acción haciendo uso de los turnos y horarios ya 

55 - > establecidos anteriormente , en forma diaria e ininterrumpida, 
i 

56 - los mismos que han sido concedidos en su oportunidad por la F 

  

  
     



  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

-2uls Eduardo Riofrlo Peado- y “: Dirección Goneral de Tránsito y el Consejo Nacional. de Trán+= 
ABOGADO - NOTARIO : — TT IAE DA = TEA 

a. 162 Palco. ,  sitoala sociedad-" EMPRESA. . DE Cc: TRANS Do 

TE BO PORTES O CONDOR CPROAÑO -Y ".COM 
- O o AAA A 

a 13 TA Mos CUARTA. PLAZO , ca= 

gl HA frñazo de duración de la Empresa de Transportes ".C ON = 

6 IF RO PROAÑO "CIA: LTDA: %, será de diez /' 

A Y /Jaños-, contados a partir de la fecha de inscripción del con= Ú 
o.» z - z — o | 

8 ) trato social en el Registro Mercantil , plazo que podrá ser=w 

PO / ampliado o restringido si así lo resolviere la Junta General 

/) de Socios +. QUINTA +. CA PITAL SOCIA Leo” 

p Fl capital social de la Empresa es el de- CIENTO OCHÉNTA MIL 
  

  SUCRES 00/loo-( S/.'180.000,00 ) dividido en'ciento ochenta 
  : 

participaciones acumulativas e indivisibles de UN'MIL SUCRES 
    

cada una , este capital se encuentra Integramente suscrito « 
  

y pagado en un ciento por ciento a la presente fecha .- 
  

SEXTA .-. CERTIFICADOS DECO" A o 
  

* * 

PO RTACION +» La Empresa de Transportes HH CON 
  

DOR. PROAÑO CIA +. ULTDA. "entregará 
  

'a cada socio los Certificados de Aportación Suscrito por el. 
  

Gerente General, dichos certificados tendrán el carácter de- 
  

«No negociables y en ellos constará el número de participacio 
  

nes-que-a cada. socio corresponde +. SEPTIMA .- AU - 
  

MENTO DEL CAPITAL o- El pago de las 
  

    aportaciones por. la Suscripción de nuevas participaciones _=| 
  

  

      los podrá realizarse :-U NO e.- En numerario e- D 0'S:e= En Es- 

| 26 pécies »«- En éste último caso si la Junta General.húblere = 

27 ' resuelto aceptarla ¡.se realizará el avalúo por los"socios = 
  

» 
- io Cl ae z a IN 

8 o por los peritos por ellos designados y) conforme a lo dis - - 

A     
  

A A —.—o
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29 ——_ puesto en el artículo ciento cinco de la Loy de Compañifas a. | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

30 | TRES .- Por compensación de crédito »— CUATRO  .- 

31 Por la reserva o superávit proveniente de la revalorización + " 
1 7 

32 |  ” de Activos. La Junta General que acordare el aumento de Capi» 

33 tal , establecerá las bases de las operaciones que quedan nug 

34 meradas + En cuanto a la forma de pago de Aumento de Capital 

35 se estará a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

36 _ ciento tres , de la Ley de Compañías »- OCTAVA. CE 

37 sION DE LAS: PARTES gOCIA» 

38 | -7 LES .- Para que los soclos cedan sus partes sociales sey- 

39 rá necesario el consentimiento unánime del Capital Social a». 

40 La cesión se hará por Eseritura públicas El Notario incorpo; , 

41 rará el Protocolo e insertará en.la Escritura el certificado 

42 del Representante de la Sociedad que acredite el cumplimiento 

43 " del requisito referido en el inciso anterior en el libro Fe sp. . E 

44 vectivo de la Constitución de la Compañía de Transportes y se E 

a inscribirá la Cesión y practicada ésta se anulará el Certifil h 
5 _s - 7 . 

46 cado de Aportación , correspondiente y, extendiéndose uno nue . 

47 vo en favor del Cesionario + “De la Escritura de Cesión , sd . e : 

48 |- sentará razón al márgen de.la Matríza de la Escritura de Cons» . E 

49 titución en el Protocolo del Notario e. NOVENA +.+- FOR E 

50 D'O DE FESERVA? .«- La Enpresa de Transpor z 

s1 tes "CO'NDOR PROAÑO CIA +. LTDA", e ¿ 

52 formará un fondo de reserva igual por lo menos al veinte pon 
t - 

$31: 0 ciento ( 20% ) del capital, social +.Para efectos:en cada e = 

84 1 -jercicio se determinará de las utilidades Líquidas y realiza- 

7 5577 “*das un cinco por ciento (:.5% ) +. La Junta General podrá a - E 
E 

56 cordar en cualquier época la creación de Fondos de Reserva :   
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Especiales »- DECIMA .«- ADMISIO-N . DE 

LOS NUEVOS SOCIOS" +.- La Empresa de- 

Transportes podrá acordar la admisión de nuevos socios en - 
  

14 [unta General , con el consentimiento unánime del” Capital= o. 
  

] 

J 

a 
   

  

// 
responsabilidad de los socios se limita al monto de sus parti- 

cial ee DECIMA PRIMERA | ,- -RESPON 

"“ANBILIDAD 
  

SY O CBENEFICIOS “e la <=   
- | 

cipaciones y percibirán los beneficios que le corresponde a 
m4 

prorrata de la participación Social:pagada por ellos.-En gene- 
— A 

ral , sus derechos y obligaciones están reguladas por lo dis. 
  

puesto en la Ley y en éstos Estatutos .- DECIMA. S E: 
  

  UN DA ¿DE LA JUNTA GENE 
Í 

RAL__» INTEGRACION Y DECISION.   

a La Junta General de Socios es el Organiaego máximo de la Compa 

  

ñía de Transportes y está integrada por los socios de la misria 
  

legalmente convocados y' reunidos , que representan més de la. 

mitad del capital social en primera convocatoria ; la Junta - 
  

General se reunirá eñ segunda convocatoria , con el námero + 
  

de socios presentes y) debiendo expresarse así en la referida 
  

convocatoria +. En consecuencia las decisiones que en '£8lla sew 
  

adopten de conformidad ton la Ley y los presentes Estatutos = 

obliga a todos los socios y hayan o no contribuído con su vo” 
  

Mo .. , . . 

tos o hayan o no concurrido a las sesiones y, sin perjuicio del 
  

  —«¿erecho de impugnación que contempla la Ley de Compañías p. -. 
  

  

  

    
    » Ta 

AY 
125 'én su artículo ciento diez y seis y «literal ( h ).. :Las Reso. 

A 26 luclones de Junta General se adoptarán por mayoría absoluta + 

A 7 

097 de votos del Capital concurrente e. DECIMA TER + 
A _E-zE-=ZZI A 

CERA 0" CLASES CY. "REUNIONES + >



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

     
  

  

  

  

  

      

  

  

      

a O DE LAS JUNTAS GENERALES e. 

30 Las Juntas. Generales son : Ordinarias y Extraordinarias y se. y . 

31 reunirán en el domicilio principal: de la Compañfa +. Las pri >» / " 

3-0. meras una vez al año , dentro de tres menes. posteriores. de 
—— / : 

33 la finalización del ejercicio económico que principla el pri» 

34 | mero de Enero y termina el treinta y uno de Diciembre de cada : 

35 año y las otras y en cualquier £poca en que fueren convocadage . | 

36] En las Juntas Genéráales sólo podrán tratarse los asuntos pun+ : 

371 tualizados en la Convocatoria bajo pena de nulidad. Las Re + a a 

38 | . soluciones de la Junta General se tomarán. por mayoría absoluta = 

39 de los socios presentes, en segunda convocatoria + Los votos | 

101 _._ en blanco y les abstenciones se sumarán a:la mayoría e- DE | . : 

Ml era O LARA en CON VO CADORIÍIA a 

42 Las convocatorias.a Junta General serán hechas por el Preel d 

43 dente o Gerente General de la Compañía de Transportes , medihn 

44 te comuni cación escrita dirigida a todos y cada uno de los + : 

45 socios y con ccho días de anticipación por lo menos al día y : 

46 ' fijado para la reunión... Si la Junta: no. pudiera reunirse en p E 

+ . _frimera convocatoria por falta de quórum , es decir si no » - E 

48 o se reuniéren en dicha primera convocatoria más de la mitad =| ” . . : 

49 del Capital. Social por lo menos », se procederá a una Segunda > 

50 | convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta alas p 

51 contados desde la fecha fijada para la primera reunión. En p 

- 52 o toda convocatoria se indicará la fecha y lugar , objeto y kof- A 

53 ra de la reunión »- D BOLA A QUINTA ce REP 

Eolo N TO NES o 5 sPE craies o. DE ca JUN 

| ss o ma GE NÑ ERAL : .- No obstante a lo dispuesto - - 

set en los artículos anteriores y la Junta se entenderá convocada 
a       
  

+ 
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suis Eduoréo Bstro Prado y 
ABOSADO- NOTARIO ——Y auedará válidamente constitufáa. -en_cualquior tiempo -.y..en.... 

  

    

  

  

  

  

  

    

   

    
  

Telf. Of. 821198 - Ambato | 
Telí.Dosn. 162 Pellco 2 cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar _- mal * 

s” 23 cualquier asunto, siempre que éste presente todo el capital “ 

_ 4 |- social -y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bala 

o do/ ncíión de nulidad aceptando _por unanimidad la celebración 

6 — do/ta Junta » sin embarg9» oualquiera de los asistentes m0. 

RA lle oroneres a la discusión de. los asuntos sobre los cuales - 

8 _no se considera suficientemente. informado». DECIMA « 

> EXDA he o Co RSPECIADL O ..- Noz 

obstante en lo dispuesto en la claísula Décima Segunda para . 

- que la Junta - General Ordinaria o extraordinaria y, pueda acor.     

dar válidamente el aumento o disminución del Capital Social $ 
  

la prórroga del plazo , la disolución anticipada » 81 cambio 

de denominación y, en general y, cualquier reforma del Contra 
  

    

-to social será necesario que concurran a la reunión, en pri « 

mera convocatoria y un número de socios que representen por +. 
  

  

  

e lo menos a las dos terceras partes del capital social e- DÉ 

COIOMA: SEPTIMA 0 REPRESENTA - 
A 

CIONES .«-= Alas Juntas Generales concurrirán los so» 
    

clos personalmente o por su u representante en cuyo caso la - 

representación se conferirá por escrito” y con el: carácter es- 
  

A _Pecial para cada reunión o 2 no ser que el representante 08 +     
  

  

  

    
    

loz | 

. E «tente poder general legalmente conferido «=- DECIMA  - 

. OCTAVA a APTRIBUCIONES — - DE > 

LAS: JUNTAS: "GENERALES... ce» Sonaszs 

do tribuciones “de las Juntas Generales y a más de las determína+ 

le «das en la Léy-3 las siguientes -: a ) .- Designar y mover ad. 

"e | “— miniotradores y gerentes; -Db).:0.. Conocer y aprobar los balan+:    
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——— —4e8-y cuentas inventarios-e-informes-que- presentan -anualmon 
] - 

30 te el Gerente General »= c) e Disponer sobre el reparto de ¡ 

311 utilidades ¿ d-) .- Resolver el Aumento o Disminución de Ca=| 

32|.- * --pital Social 3 e -) .- Resolver sobre -la :amortización.de A 

> , Po A o . / 
31 partes sociales ; £) e- Consentir en la cesión de las partes 

34 sociales y en la admisión de -nuevos socios 3.8 ) e» Resolver 

* i 

351 el establecimiento de sucursales o Agencias y h ) »- Autorl- Lo 

36. zar la adquisición de bienes raíces de la Compañía y el gras 

371 _vamen de los mismos en cualquier forma sin perjuicio de lo » > 

381. que dispone. el artículo doce de la Ley de Compañtas 3 15 

39 Disponer la prórvoga del plazo de la Compaúla o su disolución 

40 2 anticipada 3 J ) .- Acordar la erclusión del socio 0 de : 

41 | los socios de acuerdo con las claísulas establecidas ea la y 

42 Ley 3 k:) e- Disponer que se entable la a rión correspondien : 

43 te en contra de los administradores si hubiere lugar ; 1) .- : 

44 Autorizar al CUerente “"ivneral para otorgar poderes Generales 

45 cm) .- Interpretar y reformar los presentes Estatutos y ; n).- - 

467 _ Resolver cualquier asunto puesto a su consideración por el « 

- A : — AR ¿que A e uke cum AR oz 

7 -——Iresitonto-o dorente “snoral DEJO] I MARA NO VE o. A 

48) NA. DIGNATARIOS o. Lao Juntas Senerd=" E 

49] les serán presididas por el Presidente y a su falta por el - - 

50 Gerente Coneral o por el socio elegido en cada Caso a» V 1 9 

51. GESÍMA 0... O ACTAS +. De cada sesión de = 

% 5 o Junta General , se preparará un Acta redactada en idioma cai 

530. tellano a Las actas posrán redattarse * en la mena reunión d+ no Ñ 

— dentro de los quince dfas pos tériores a ella y serán firma + ;* Ñ . 
. e OS A 

55 das por el. Presidente: y el Secretar lo de la Junta > En casos 
  

de Juntas > Generales , Teunidas.con toda la asistencia del » 
  A A A A A A A A A A e a 

+     
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o asistentes a la reunión. Las Actas de Juntas Generales 58 =¡ "000 

Y . Lay 

ms e e e e - 4“ k. 0 á 

Capital social, el Acta llevará además las firmas de todos los -- 

  

y 

  

llevarán en un libro especial , destinado para el efecto y co 

hojag foliadas a número seguido y inscritas a mano al anverso 
  

y kohereo y en las cuales las Actas figurarán una a continua= 
  

Leds de otra , em:riguroso orden cronológico y, sin dejar €5 
  

' / afectos blancos. en. su texto. y, ni entre un Acta y obra... V 1 
    

GESIMA -.. PRIMERA. . o» El Gobierno de la Empre= 
  | 

1 

  

1/ sa de Transportes estará a cargo de la Junta General y la Ad= A : Y 

ministración corresponde a los siguientes funcionarios : a ) 

Al. Presidente ; b ) .- Al Gerente General , actuando en forma 
  

individual e VIGESIMA SEGUNDA. DEL += 
  

! 
PRESIDENTE. .- .Para el desempeño del .cargo de Prew. 
  

_ sidente se requiere ser socio , durará dos años en.el.ejercia 

cio del cargo y podrá ser indefinidamente reclegido..En caso 
  

de" faltá o impediméntó y le suúbrogará'el Gerente Genéral, con 
  

todas las atribuciones y deberes e. VIGES I MoAnlo - 
  

TERCERA" e ATRIBUCIONES CY DE 

BERES  's- - Corresponde al Presidente las siguientes as 
  

/ e. 

tribuciones': a ) .. Convocar y presidir las sesiones y Jun «l 

tas Generales ; b),.- Suscribir conjuntamento: con el, Secretaw 
  

tio lás Actas de las' Sesiones de Junta Góneral ¿=¡c)- ¿e For « 
  

mular y-dirigir la orientación financiera de la Compañía des 
  

Transportes ¿04 )'.-:" Cáómplir y:hacer' cumplir las decisiones. . 
  

de las Juntas Venerales de los socios y e) e. Ejercer las « 
  

demás atribuciones que le conceda'la' Ley y, los presentes Es - 
  

tatutos y la Juntá Generál += V IGESIMATOYCUAR - 
    PETT A RENAL e  



A e - Ln pun a i 

22 ____ Para el desempeño dol cargo de Cerente General se requiere ser 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

      

30 socio, durará dos años en el ejercicio de su cargo y podrá =|. | 

31 . ser indefinidamente reelegido. En caso de falta o impedimen» 7 

321. to de £ste y lo reemplazará en- sus. funciones el Presidente .»' 

33 VIGESIMA CQUINTPA? .. " ATRIBUCI( 

34 NES _. Y DEBERES 0» El Gerente UYoneral es 

35 la máxima autoridad ejecutiva 'en la direcéión y administración 

36 de los negocios de la Empresa de Transportes " CONDOR+* . E 

> , / E 
37 PROAFO CIA LTDA " , y en el ejercicio e 

38 de sus funciones le corresponde lds siguientes atribuciones + - . 

39 a ) .-» Convocar a las Juntas Generales conjunta o separada = 

10| * mente'con el Presidente de la Empresa ¿'b)'e= Suscribir los | 

41. Certificados de Aportación +.- Cc) e- Presentar el balance anual E 

42 | yla Cuantía de Pérdidas y Ganancias, así como la propuesta | . 

43 de beneficios sociales 3 d ) e- Inscribir en el mes de Enerof 

44 de cada año en el Registro Mercantil del Cantón la lista conp , 

AS pleta de los socios. de la Enpresa de Transporte con la indiy- E 

46 cación del nombre , apellido , domicilio y monto del capital a Ñ É 

47 aportado : € ) e- Nombrar , remover y fijar vueldo y sala =»| _ E 

48 rio de los empleados y trabajadores de la. Compañía de Transppr e 

49 tez , así como aceptar 'las renuncias que aquellos presentas o 

50 ren 3 f ) .- .Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve de=- 

sl - bidamente la contabilidad y los libros exigidos por el Códi 

/ 5 go de Comercio 3 8 ) +.» Supervisar al Secretario de las Jun= 

s3|- “tas Gonerales quién-llovará el libro- de: Actas correspondl enm| --- -.: - 

o. ser tes; h ) »- Suscribir , pagar, aportar , endosar y protes 

SN 65). 7... tar y cancelar letras de. cambio , pagarés mercantiles y más * - 

56 títulos de erédito 3 3 ) .- Abrir cuentas corrientes banca= 
     



EZ 
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X. del E. 

Doctor : o . 1... 05 
xmís Eduerdo Riofrío Prado . 

ABOSALO - NOTARIO 1 rias y de __ ahorros, y hacer - depósitos: en _= 

Telf. OL 121858 - Ambato o - : . LO 

al Dom.162. Polea 21. ellas y retirar partes : o' la totalidad: de + 

+ 3|7-. los : depósitos: mediante  ' cheques  ”,' * l4branzas , 

4l|- e de pago Ñ 0: €en: - «cualquier -. - ¡otra a” fornal 

5 epa - conveniente . y siempre ¿6 ol T8- 

6 on «:.el A. giro f . de “* 108--“nnOego 

7 ecc la. misma c0: po 3) ¡e -» Cumplir 

8 E " hacer cumplir ' “las “” decisiones “de” 
  

- a no» E. Ra > 
7 WE t- aF- PS. O TN el : fos Ss 

Juntas - Generales $ k) .- Representar 

  

  

  

  
    

  

  

    
  

  

  

/ galo y “ gudicial "y"  extrajudiciálmente” 

da” Enpresa : de Peso Transportes 1" GON DO 

P"R'O ANÑÓÚÓ "EIA" LTDA YE o 

o os los""'actos “y contratos - "que celebra "Ta mo 

ma "o 1) em. mp 1 CO 22 tii 7 2 | 

= jercer_ “lag demás atribuciones que": le 

- córresponde '” én “razón “" de sus funciones” . 

VIGESITMA 'OSEXT dio PRORR 0 GÍA 7 DE- 

PUNCIONES: e» Aín. cuando > termine , «el; pe - 

ríodo: : Para. s el , cual. fueron -. elegidos, 1085 - 
  

représentantes y funcionarios de -.la ¡Empresa:. conti. 
  

  

nuará£  - en sú '''cargo..' hasta que la “Junta =.   CS ra Di .. L. . 

General nombre a sus reemplazados: 'y ' "salvo“"los ca - 
  

! 

sos de [destitución y «demás ¡previstos en .la. Ley de   
  

Compañías .-» VI.GESIMA-: SEP.TIM:A:e- DISOLU 
  

CION". Y: LIQUIDACION: ¿Son “caúsds de - 
  

disolución de "la Empresa de  Trafig portes '*.CUNDOR = 
      
  

- PROAÑO' CIAS LTDA "- , las sóñaladas én la - Lety de la»   -— materia y para su liquidación se estará -An- 10 dt   
 



=—— OO TT 

oo 29. > puesto en la misma o. VIGESIMA  — OCTA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

      

30 VA e CINTEGRACION DEL" CAPITAL +- A 

311. El capital ra sido pagado mediante aportes  €n w j 
Í y 

/ S 

321 — la siguiente: manera $” El señor Palermo_ Sa >| 

33 |- lomón  —Proáño -- Guevara 'y: Ha. suscrito .clen “partici= 

34 | paciones- de un mil ” sucres cada una y pagadas ¿n= : 

35 numerario én un! ciento '“por ciento. ' El doctor” Rodrigo . 

236 Proaño S£ínchez ., ha suscrito diez participaciones des 

37 Un mil sucres cada una, pagadas en numerario o : 

38 en un- ciento por ciento. .- El señor é€ui. E 

llermo Ren8 Ortíz Martínez . », ha suscrito diez E 
39 : : - _ 5 

“0 participaciones áe un mii , sucres cada unas paga» E 

“sl das en, numerario en, un ciento . por ciento, 

sl El señor Julio Salomón * Acosta» Santamaría , ha : 

43 -  ¡uscrito diez .. participaciones de un  míl. sucres» e 

44 cada unas pagadas en numerario en un ciento por 

45. ciento . El señor Gregorio Andrés Peña - 

dl pPoña y, ba suscrito  diéz -- participaciones de '» 

ATA Un . mil .sucres “cada una” » pagadas en “numera | - o 

48 | PLo en un  -ciento por ciento .- El señor  - 

49 José Augusto  Pallango Villacías ha suscrito - diez Ñ 
Z " NT - 

50 participaciones... de Un mil sucre. cada Una . 

51 pagadas * en: numerario en ún ¡ciento por ciento » E 

52 El señor Lluis Amado:  Artas  :Arla8 y: ha= o 

53 suscrito” - diez participaciones... .. de un ml sup... vs 

o a cres  .cada , una y - pagadas - en -- numerario. .0N Un 7 

ss | ciento por ” ciento -.-» "El. señor” Segundo - Alo 

56 | fonso Bautista 'fonatoz' ha: suscrito ”. “diez > 
    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

E del E. 

Doctor - z a a 09 
ás Eduerto Riotrio Prado . : 

ABOCAL- NOTARIO participaciones “de un mil” --sucres cada unas _paw 

Telf. Of. 121898 - Ambato cs A e - a 
Telf Do. 162 -Pelileo 2 gadas “en - numerario: — en un. “ clento : * por- cion= 

2. 80 3 to yy, -el señor. -+ Néstor”. Abrahán * Acuña o. 

ooo A] > Parra y: ha suscrito" -diez participaciones _ den 

o 5 Un mil sucres cada ' una , pagadas” en A 

6 numdrberio en. + un. _ciento.. por. ciento +.» VI 4 
A _— Í 

. 1 
* - - | 

7 0//s1ma NOVENA .- El  - señor PALER 

- Lo o | 
8 lalo -- SALOMON?' PROAÑ O GUEVARA 7- 

+ j o 

PS actual Gerente de. la _. Institución , .queda' | 

/ sacurtado - para ¿tramitar - la (presente minuta yo“ _ 

tj, elevar e escritura + páblica,' asf .coro para“: ego - 

o | cer” las funciones de Gerente General con sujeción al + 

/ o . y 
< 13 / ñuevó Estatuto, luego de * su inscripción. .* en | 

” A TT | 

¿l vi Reglovay ud PORTAR A Pl 

"Als atención "a lo dispuesto: y “ordenado .- por el. 

6 | soctor  ÁARTURO ANDRADE MENDOZA « 

p 17 Jefe de" - CUmpañfas -.Limitadas ) “encargado y con Q5. 

á so 
HART + “ficio número SC= DJ <-RL - ochenta y cinco =.onca. mil «» 

r _ .. = “e e “e . a -= 

e] 1 doscientos cuatro de septicnabre veinte y slete + 

Bb 7: ode “mil novéciéntos ochenta y ' cánco ““eñ' el nmu- 

¿ o meFal “* cánco”* ve, adjuntamos como documento  habiliw 

: : a 

ol tante la Autorización conferida por el Consejo + 

. 23 ” National de Tránsito” 'segín "Oficio doscientos =, 

24 | 7 Boventa =R- ochenta y cuatro  CNITT -. y firmado. por» 
me a <A> > TO Akdá> : / eS - ATT ATT 

25 ex - doctor “Enriqnhe Noboa Arízaga”: subsecretario 

2 de Gobierno... ¿ -presidente - del Consejo Nacional = 

71 7 de. Tránsito y.por el secretario General -encargado 

_ Doctor Jorge Carbo Moya en tres fojas útiles  e$ 
28 e . - O o pe   

  

    
  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

29 Usted, señor: Notario , se :servirá agregar las demás 

30 claúsulas de estilo para la. plena validez de este » 

31 instrumento público ».- ( firmado ):'e- RODRIGO: GAMBOA B e. 

2 32 - ABOGÁDO e- PALERMO: SALOMON PROAÑO GUEVARA .- Doctor: RODRIGO 

33 PROAÑO SANCHEZ a- GUILLERMO RENE. ORTIZ MARTINEZ a- JULTO 

34 | SALOMON "ACOSTA' 'SANTAMARIA.- GREGORIO ANDRES” PEÑA PEÑA h= 

35 JOSE AUGUSTO PALÑANCO VILLACIS e- LUYS “AMADO ARIAS 

36 |. ARIAS (.- SEGUEDO ALFONSO BAUTISTA  TONATO 2- NESTOR —= a . 
.. / 

37 ABRABHAN 2CUNA PARRA e. " Hasta aquí la minuta que queda olovk 

38 da a escritura pública y en-ccuyo contenido so ratifican los 

39 otorgantese Yo, el Notarios para extender el presente instrumpnto 

sor cúnpl4 previamente con todos los deberes:legales del-caso .- , : 

41 Lefda que les fue por mí esta escritura en alta voz.e Integra i 

42 mente a los otorgantes en presencia de los testigos menciona= E 

43 dos, aquellos comparecientes la aprueban, se ratifican y sus + ¿ 

44 criben con los mismos testigos y conmigo 3 habiéndose verifl + | 

45 cado todo en unidad de acto .«- Doy f€ e.» Se “presentaron las | ¿ 

códulas respectivas '" sw . £).-Palermo Salomón Proaño Guevara.=18+ a q 46 Pp l 

y DOL1S595H6 2 4559250) 0” Dra Rodrico Proaño Sancho7.-18=0077555=1. =|- - o 

454957 e=f ) o=Guillermo Rene Ortiz Martínez+=18=0063500=3 .=»091955 .=£) , | : 
48 = ” : - z 

Julio Salomon Acosta Jantanaría .= 18-00 U704E=2 em 087992 .=f) .- Gregorio 
49 . 

Andrés Peña Peña»=13-0101640-1.-4529% .=f)en José fugusto Pallengo Vi $ 
  

  

  

  

  

  

  

    50 

0 llacís.- 05-0001206=7.= 0528640= f).= Luis Amado Arias Arias qu 16-000 : 

/ 5 71433 .- 239587 .= f)¿= Segundo Alfonso Bautista. Tohato." 050061623 l 

5 Dar = 11916559 Jem Nes bor—abraham cuña-Parrae" 0500074420 118858 uw---. 

o al o Tgomt) e Oswaldo  Enrique”" Mayorgaj=  Tgom"-"L)e=  Iuig” Hurtadd - 

> o 55 "MostosÓ»- ELA OTAR 100 f)e- DOCTOR <LUIS  EDULRDO  RIOFRIO » o 

56 | PRáDie= "DOCUMENTOS 'HABILITANTES 5 .-   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

” CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 290-R-84-CNTTT. 

Á 

== , 5 Y - 
. : > , 4 SECRETARIA - A - 

e o Añores o o e Quito-Ecuador ¿hi 
e DIRECTIVOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES - A , ; 

E. 7 '"CONDOR PROAÑO" _ 7 

     

    

   

. 
e, 

30 Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de conformidad 

domiciliada en la ciudad de. Ambato, Próviñcia de Tungurahua. Fequí. - 
rjéndo informe previo para la reforma de estatutos, procedió al estudio - . 
d$T Acta que fundamenta la resolución de la Asamblea de socios para la re 0 
forma estatutaria y del expediente que se acompaña a la misma; así como de 
los informes de Asesoría Jurídica y de la Comisión Interna Permanente de - 
Legislación del Organismo. 

Del análisis efectuado en los mencionados informes se desprende las siguien 
tes consideraciones: 

a) La peticionaria es una entidad jurídica con estatuto aprobado por Es- 
critura Pública, e inscrita el 3 de agosto de 1979, bajo el nú úmero  - 

170 del Registro Mercanti1. 0 

b) ela Asamblea General de Socios, de acuerdo con lo que dispone el art. ES 
y 11 de su estatuto, aprobó la reforma que se solicita, según lo certi- 
fica en debida forma el Secretario de Ta Compañía. ] ' 
AN o op pod | a L . j ¡ | od 1% : o o Ñ Ñ 

 C) Las reformas planteadas,se concretan en: lo siguientes: . pr - 
| 

1 
4 | | | o UN 

Adoptar una figura jurídica distinta al ser transformada en otra de 

responsabilidad limitada, sin que por tal transformación se opere su 

Y _desolución. - a l o 
— a. A o   

| ; a   d) El Departamento de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional de Trán- 

; sito considera que: 

t 4 , 
e 

- Después de la cláusula Vigésima Sexta, auméntese una con el denomina- . a 

Juan León Mera N9 1568 y Santa Marla - Teléfonos: 52.58.16 - 52.57.96 Cesilla 758 o 

Cp poa » a A o CTA 
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Lo 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

7 CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

. Y 290-R-84-CNTTT. 
o TRANSPORTE TERRESTRE 

ele. 

  

“El Permiso de Operación otorgado por el Consejo Nacional de Tránsito a - 

la. Compañía " CONDOR PROAÑO", para el servicio de Transporte de Pasajeros, : 

no se expide a título de propiedad, y por lo -tanto no es susceptible en - 

ningún caso, de préstamo, arriendo, cesión o venta". 

“La Compañía, en todo lo relativo al transporte, se someterá a las normas 

  

legales y reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictaren el *- 

- Consejo Nacional de Tránsito, el Consejo Provincial y la respectiva Jefa- 

tura de Tránsito". 

a . . . Te z Mo, 

"La Compañía prestará en forma permanente el servicio de transporte para el . 

cual está autorizado y exclusivamente en Tos lugares determinados. por las 

autoridades competentes”. 

"las reformas de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de ser-. 

.vicio efectuará la Compañía previo informe favorable del Consejo Nacional de > 

Tránsito y Transporte Terrestres". 

a 

” “ Las tarifas que regirán para la prestación del servicio por parte de la - 

  

Compañía serán fijadas y modificadas por el Consejo, Nacional de Tránsito”. 

mm En uso de las atribuciones legales puntualizadas y de lo expuesto en el aná- 

lisis que precede, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transpor-_- “! 

te Terrestres, 

o RESUELVE :  — e 
po : ¿ 
bo : z 

| ' 

A Emitir informe favorable para que la Empresa en nombre: colectivo ” CON 

DOR' PROANO Y CIA", adopte una figura jurídica distinta al ser transfor- 

mada en otra de responsabilidad limitada, sin que por tal transforma, - 

- ción se opere su desolución, en base a los informes emitidos por Asesoría 

A
A
N
 
a 

A
 

TR
 

8 
e 

a 
p
d
 

O 

    jurídica y la Comisión Interna Permanente de Legislación del Consejo Nacio 

nal de Tránsito ; y, > 

2. Elevar a conocimiento de la Superintendencia de Compañías la presente ¿ 
: 
2 A resolución para que proceda de conformidad a lo dispuesto en la Ley - | 

o ] Juan León Mera N9 1568 y Senta Marla - Teléfonos: 52-58-16 - 52-57-96 Cosilla 758 

  

ln    
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Ñ¿ ochenta y cuatro. 

> 
7 | 

LS, | 

Dr. Enrique Noboa Arízaga 
Cciinoeranrira nr PNER-CAMO ARI Dn e manos 
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Virmado en Quito a losydoce días del mes de diciembre de mil nove- >. 

¿ (Or. JJorge 

SLEnpIARIÚ GEive RL, ci ARGHUU y



  

. 

EMPRESA: DE TRANSPORTES "CONDOR PROAÑO € CIA." 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE JUNTA.DE SOCIOS DE ACOSTO 12 DE 1,98), 
"o. DUO IU mc.   

"Acta de Junta de Socios de Agosto 12 de 1.981 

Previa convocatoria escrita de julio 25 del presente año, el primero de agos 

to de 1, th, asisten a la Oficins de la Empresa ubicada en la Terminal de Inga- 

  

burro los socios señores: Guillermo Rene Ortiz Vartínez, presidente, Palermo Sa 

10n.ón Proafo' Guevara , Gerente, Toctor Rodrigo Proaño Sánchez, Jose Vicente Zu- 

rita Ros, Julio Salomon Acosta Santamaría, Luís Oswaldo Guato Punguil, Grego -* 

-rio Andres Peña Peña, Carlos Gabriel Guano Perrera, y Faueto, Arfra Navas Ortiz 

Secretario que certifica. — . 

El sefor Presidente, a las 16:00 boras instela la sesión, hace un llapado 

  

-enrdial pare que en lo: posterior raya rás puntualidad e incica que se aplicará - 

una multa a quien llefue atragado, Acto seguido pide a Secretaría dar lectura 

  

a la citación. leída ests se aprueba el orden del día que consta de los puntos 

siguientes: DN 

J]2 Lectura y aprobación del acta enterlorz o 

22 Conocimiento y aprotaciór de Felances: de Junio a diciembre del ao mil - E 

novecientos ochenta y tres y de enero a junio de mil novecientos ochenta y cua” 

ro; " 

32 Informe de Gerencia: ecororicowadrinistretivo; Y, 7 

- 1% Lectura de Comunicaciones, Ñ . z 

Desarrollo: s . 

l,- Se da.lectura al acts de Jurte de Socios de dirjemtre veinte y uno de mil - 

  

novecientos ochenta y tres, el sefor Presidente pone a consideración y luego se: 

aprue"a sin ninguna observación, o 

2.- El señor Cerente pone a consideración los Palances Generales y Estado de 2. . 

Perriicas y Ganancias al treinte y uno de cic3embre de ril noverientos ochenta y 

tres y del prirer serestre, es decir de enero a junio treinta de mil rovecien > 

tos ochenta y cuatro; y, solicita por Secretaría se de lectura separadanerte ” 

por ciclos, tento los Palances Generales cuento los Estecos de Peritos y. Ganan 

cias 2 oc de los Inventarios iniciales y “Sinales y listados de Vastos Generales ” 

y Admiristratdvos, . e ade 

En el añalisis y y discusión, el sefor Gerente. en cada caso explica, a Ma vez, 

el contenido y alcance de cada una de las cuentas “gha intervienen contablemente 

en este tipo de documenteción; así enro contesté” sstisfactoriamente las Anquio- - 

ucdes que los socios en tantas oportunidades requerían, verificando, Anolúetye, 

la existercia de recibos y corprotantes de los egbesos reelizedos, entre otros 

uno con la mueva mensualidad del señor Gerente de loce Mil sucres, a este Tes = 

pecto el señor Presidente explica que dicho aurento se debe a dos decretos le - 

g+slativos que por Ley le corresponde al señor Serente, este a su vez "presenta. 

el Registro Oficial de junio de mil “novecientos ochente y tres y enero de m1 -  



novecientos ochenta yy cuatro corn lo que se comprueta la veracidad y legalidad - 12 

del aurenteo del sueldo del señor Gerente; así mismo los señores socios cOrparan 

los saldos de la libreta de ahorros, en diferentes fechas, con los que arrojan 

Contetilideá, observando en todos 1ns casos la igualdad reoverida; ¿por lo que, - 

sin otjecion alguna se aprueta los Falances Gener? les, Estados de Perdidas y Ga 

nanejas, Invert “arios, "Listado de Castos Cenerales y Aórinistratixos, aumento al 

svelco cel señor Cerente y viaticos para el Cerente y Presidente, en referencia. 

Tes ¿endo estatlecido los viáticos en vn mínivo de setecientos suecres disrios vas 

ra cada uno, cuendo tengen que trasladarse fuera de la ciudad. por asuntos inhe” 

rentes a la Institución y. no pernocten er el lugar de gestión. 

ES El señor Carente informa en 1 econoricosadrinistrativo, ave ha mejorado * - 

3 heveres de la. Institución y dervestra los avances de vr semestre a otro con 

solos en los Jibros de Contslilidad y en la libreta de aborros. En cuento 
   

    

    

   

    

   

  

   

      
   
   

  

1h recaudación dice que algunos socios no estan sl día, por lo que solicita » 

ediderente cumplir a su debido. tiempo. con esta otligación. 

Indica el señor Gerente. que dando curplirjento a una resolucion de Ásamiles - 

interior ha estudiado la forma de derostrar a más de los Falances, algo sencj'=- 

llo y es si como presenta ingresos y egresos gloralizados por semestre y lueon 

unifica de Junio de mil novecientos, ochenta y tres.a junio de mil novecientos = 

ochenta y cuatro coincidiendo las cifres numericas en artos casos con los li - 

Ems resnectivos, 

Así rásro el sefor Gerente, .con rucha satisfacción, presenta a consideracion 

la innovación hecha en el libro de Registro Ce Socios con las cuentas indivi - 

duales a partir del año ril novecientos ochenta y cuatros Según dicho libro con 

E claridad se aprecia en cada cuenta los ingresos y egresos y el saldo que mantie 

e el socio al finalizar cada período economico. Además en la primera hoja con 

ha que se inicia esta innovación figura la "Lista de Socios y su Capital"en la 

gue indica la centidad ce Capital que cada socio posee; asi como gloraliza el .» 

h total que la Institucion tiene en Aportes de Capitr1, Cuotes para Aportes de Ca 

lEpital y Reserva de Capital. Esta última Cuenta, informa el.señor Gerente, que 

Ena alierto por considerar de mucha irportencia y que: al mismo tiempo está apega 

do a la Ley, constando en esta la cantidsd correspondiente e la recaudación, de 

la prirera Cuota de Admisión, en curplimiento de una resolucion de la sesión an 
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terior, todo lo cual queda aprorado, . 

ho= Se da lectura a una comunicación de enero 12 de 1.98l enviada por Cerencia 

al Presidente del C. NTTAT., en la que solicióa uns certificación de los so + 

cios cure pertenecen a la Enpresa, a fin que este sirva para fines de matricula» 

Fl señor Gerente.al- respecto. manifiesta que 
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ción vericular en el. presente año. 

lo Fizo « la brevedad del Caso. 

En contestación a la anterior se da lectura » oficio N2 81073=SC/CNTIT de - 

fetrern 10 del aFo en curso. En este consta el listado de socios registrados « 

legalmente, Comenta el señor Gerente que 2 pesar de tener fecha 10, la autorid 

dad del Consejo le entrego con posterioridad. - 
_ 

 



_Jior Julio S, Acosta S., el risro que agredece la deferercia pero se excusa 3. 

. EMPRESA DE TRANSPORTES "CONDOR PROAÑO € CIA,” o . 

Se lee una comunicación de abril 10 de 1.981 enviada por Gerencia al señor 

Jefe Provincial de Transito de Tungurahua, adjuntando el oficio anterior. y - 

el Permiso de Operación. Explica el sefor Gerente que entrego personalmente 

al señor Jefe Provincial de Transito de Tungurahua, quí en despues de revisar 

expresó conformidad para. la matriculación vehicular. | 

_ Se de lectura una comunjczción fechada en marzo 22 de l. 9€l, enviada por Ge 

rencia al señor Econorista Paíricio Avila Rivas, T1rector Ceneral del 2pstitu 

to Ecuatoriano de Seguridad Social, en la que: solicita el pronto envío de Or= 

denes y .fommylarios para la afiliación de los choferes profesionales. AL res 

pecto el señor Gerente expresa ue lo.hizo en «viste que según la Prensa “daba 

a entender que.el caso estaba resuelto, cuando en realidad esto no existía, - 
? 

por lo que el reclamo se hizo docurentadamente, dice. 

; Luego se da lectura al oficio N2 072w1-135=8l con fecha rarzo 26 de 1. 91 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, este acusa recibo a la comuni- 

cación anterior. a respecto el señor. Gerente. corenta, coro se puede apre . 

ciar en el oficio, se disculpe el IFSS, aduciendo que la Legislatura ha decre. 

tedo facilmente sin las consultas del caso; sin embargo dice Gerencia cue te- 

remos Que. esperar con un poco de paciercia para la rentada efiljación. ” 

Se da lectura. una comunicación fechada en marzo 6 de 1.98L firrara por el so. 

cjo señor Fausto Anítel Navas Ortiz, en la que hace conocer que tanto el ve - 

rículo como sus derechos y acciones que posee sr la Institución, cede - a favor 

del señor Jose Aufusto Pallengo viMacís; por lo que, despues que el señor . 

Presidente, ceda uno de los socios y el señor Gerente larentaran su décisi 10n, 

por ser acreedor a múltiples reritos que supo demostrar en la Institución y - 

fuera de ella, ya como socio, secretario y emigo y por no haber otra alternas 

tiva se resuelve aceptar la separación definitiva del señor Fausto Aníbal Va= 

vas Ortiz, de la Erpresa de Trersportes "Cóndor Proaño y CIA." Acto seguido a 

ra pedido del Doctor Rodrigo. Proafo, en demostreción de aprecio se le da un - 

voto de aplauso. £olicita la palebra el sociog/ cesante e indica una vez mas 

gue su separación se dere al estado de su salud y agradece sobremanera las «- 

tondaces recibidas por parte de Sue ex-compañeros y de la Institución misma. - 

El señor Presidente indica que cor la sepabación. del sefor Vavas, queda va 

cante la secretería y que hay que rontrer secreterio enseguida, solicitando = 

se den nombres con tal finelidad. El Doctor Rodrigo Proaño cendidatiza al se 

siendo este mer bien que de el nombre del Doctor Rodrigo Proefo aduciendo que 

considera la persona más apta para desempeñar tal dignidad, este criterio es 

_acogido por los asistentes y por aclamación se nontra secretario de la Empre” 

sa de Transportes "Cóndor _Proeño y CIA." $1 TPoctor Rodrigo Proaño Sánchez. 

F1 Doctor Rodrifo Prosfo Sanchez agredece la de-3ipnación y dice que €£ pe - 
s 7 . » . : Y 

sar de tener multiples corpromisos, treteaba de cvrplir a caraidad dicha mision 
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“ 

por la confianza dispenseda a su persona, Á continuación el sefor Prerias 

dente bora la promesa de Ley al nuevo Secretario, quien de inmediato entra 

en sus funciones. 

Se da lectura la circular 8li-0133=JLUR' de abril 9 de 1.9€l “suscrita' por 

el Cepitán de Policía luis Edgar ' Noboa Fsterez, Jefe de líneas Urtanas y 

Pureles de Pichincha. 241 respecto el señor Gerente indica que el seÑor 7 

Presidente oportumanente hizo las gestiones correspondientes, El sefor - 

Presidente informa al respecto due tan pronto recibió esta circular y per- 

catardose del contenido, gestionó de inmediato para que esta disposición,» 

ce presentar las listes de* “pasajeros escrita a maquina, no surta efecto en 

el caso de nu: stra Institución, 

Se “da lectura una comunicación fechada en abril 26 de 1,08) : y firmada “- 

pr el señor Jose Augusto Pellanro Villacís, en la que hace conocer que 'a 

ás del vehículo, los derechos y acélones que el sefor Tausto Aníbal Navas 

Ortíz le cediera za su “favor por lo que solicita el ingreso de su Persona= 

a la Institución” como socio en “vay” del señor Navas 'Ortáz. El señor Presto 

dente pone a considersción, 81 respecto el sefor Gerente irforma que. hivo' 

las averiguaciones' del caso sobre la personalidad del señor Pallengo villa 

cs y que no encontró. nada negativo, que el interesado presento la documen 

“tación requerida, entra este e1 certificado. de haber termirado la Instruc- 

cion' Priraria, así como depos 1tó oportunsrente. la cuota de admision; por - 

lo. que personalmente considera que se le puede sceptar, Al informe del se 

for Gerente se suman los “asistentes, tanto 108" que tienen derecho a votar” 

cuanto los' restontes, en consecuencia resuelvese: en vista del inforre del 

. .sefor Gerente, por ser ecuatoriano, chofer profesional. de prirera con sm 2 

| * plia experiencia en el transporte de pasajeros, con entecedentes que le - 

ameritan su persona demostrando solvencia moral y económica y por Ser tel 

minado la Instrucción primaria se resuelva: “aceptar el ingreso del señor = 

José Augusto. Pallango Villacís como socio en la Emprese de Trensportes “a 

Cóndor Prosfío y CIA." de aguerdo al Estatuto vigente, en vez del cesante 

señor Fausto Anítal Navas Ortíz, qui erí le cediera sus derechos y “acciones 

Por ester presente el señor Pallango villacís solicita la palatra al se 

for Presicante, concedido que fuera, agredece por la acogida que acaba de 

resolver la Impresa. El señor Presidente, acto seguido, tone +1 Juramento 

al nuevo socio, luego le da la tenvenida y felicitaciones, lo propio reci 

te de parte de los compañeros. : 

Se de lectura una comunicación de ray 7 de 1.9%h suscrita por el señor 

Victor E. “arento G. haciendo corncer aye está deséripeñanto 8 aériristre- 

ción de la Terri nal Terrestre. er esta ciudad. »- 

£e da lectuña a una corunicación de la Unión de Cooperativas de Trenspor 

te de. Pasaleros de Tungurahua fechada en ¿unio e de 1.98%," se trate de u= 

na citeción a sesión de asamblea extraordinaris. Cor enta el sr Xor Gerente 

que asistió, en la que inforvaron del aurento de pasajes, que se hizo T€98» 
if 

13 

  
 



  

EMPRESA DE TRANSPORTES "CONDOR PROAÑO € CIA." 
- o, r Tr . e 

lidad días después 8; pero que la Tdcba ha sido grande y demorada y que los cirigen 

tes de FENACOTIP han tenido multi ples gestos y y ren quedado endeudados; por lo que . 

tán resuelto solicitar ayuda 8 todas las instituciones del Transporte de Pasajeros 

del Baís, a fin de cutrir lo gastado. Concretemente, dice “el “Señor Gerente, voste 

riormente Luto que apoyar con seis ril sueres a FENACOCITP y mil sucres para "U,C.T 

P,T,", cantidades que se safragó vista que el señor presidente tertién asistió des 

pues a eYrunas sesiones en las cuales, dijo, que reouerían de la ayuda economica. 

Tias despues, dice el señor Gerente, recibió coro consecuencia de la mentada comu” 

nicacion y ayuda, otras que pone a la vista y que se refieren a le resolución del  * 

aumento de pasajes y cuadros tarifarios eritidos por el C.N.T.T.T. 

Se da lectura una corunicación fechada en julio 19 de 1.98 suscrita por el soe 
4 . . ? 

cio luis Oswaldo Guato Punguil, en la que comunica su separacion de la Empresa, cn 
  

vista que sus derechos y acciones cede a favor del señor Luis Amado Arias Árias, - E 

ánelizeda la comuniceci ón er. referencia, por ser ese, su voluntad y decisión irrevo 

ceble, del hasts ahorz socio, se le acepta la separación definitiva del señor luis 

Cswaldo Guato Punguil de le Impress de Transportes "Condor Proaño y CIA,”, 

El señor Gerente infbrma 41' respecto Que en cumplirient> de una resolucion de e 

sesión anterior, previarente sl trarite recaudo del socio cesante le suma de trein 

ta ril sucres en concepto de gratificación a la Institucion. o 

Se de lectura una corunicación enviada po” el sefor Gerente enn fecha Abril 27 

de 1.981 dirigida al señor presidrnte del Consejo Nacional de Trarsito y Treaspor= 

te Terrestre, en la que solicita el Visto Fueno del proyecto de miruta e 23n de - o, 

elevar a escritura Pública la Reforma del Estatuto. Al resperto el señor Cerente 

indica que ad junto la documentacion que el caso requería. Sir ertarco, nanifiesta 

que en contestación recibió ol oficio N2 051=4J=8h=C.N.T.T.T. de reyo l, el meno 

que por secretaría se da lectura, requiriendo mas documentación, la que adjunto en 

la anterior y con comunicación del 2) del rísmo res personalmente,'cice, entrego - 

en la Direccion Ejecutivas Posteriormente en Acesoría Jurídica se hizo varios con 

tectos informa =1 señor Cerente, ¿inclusive manifiesta que por dos ocasiones le acom , 

pago el sefor Caúllerro Rere Ortiz Vartínez, presidente de la Hrpresa, a fin de egi 

liter el tranite, Luego de varias entrevistas con el señor Doctor Acesor Jurídico 

quien derostro deseo de servir a pesar que el criterio profesional fve diferente €l 

anterior. Días despues y en diferentes ocesrjones se hizo un amplio analisis Jurá > 

dico y se redecto el anteproyecto de rinuta más aconsejable, el mismo que por Se = . 

cretoría solicita se de lectura, A continuación el sefor Presidente poñe 2 conside 

ración y recata de los asistentes cualquier acotación que creyeren conveniente  - - 

hacer. Tiscutido y analizado que fuera el enteoroyento, todos los socios derues - 

tran confornidad por lo que se resuelve: ¿cogiendo el informe vertel presentado 

por el señor Gerente en cuento se refiere a les gestiones hechas vara el nuevo Es» 

tatuto, por unanirided se resuelve: Transformar la Escritura de Constitucion y su 

Reforma de la Erpresa de Transortes "Cóndor Proafío y CIA." en una de Responsabili« 

dad limitada con la siguiente razon social: Erpresa de Trensportes "Cóndor Proaño 
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CI, LTLA£.",- Amplíer el Capital Social a Ciento Ochenta Nil Sucres (S/. 1%0,0002?) 

- Prorroger el plazo de duración de la Instiétácion por Diez años rás A partírg4 1 

de su Inscripcion en el Regiatro Mercantil,» Hacer corstar la. gariante de soci 

os.- Ratificarse en resoluciones anteriores, er cuanto no se opongan a la pre - 

sente resolución.- Y) Aprobar en su totalidad la redacción. del texto del snte- 

proyecto de rtnuta conocido y discutido en la presente sesión. . o 

| Por haterse cado cumplimiento al orden del. día, el señor Presidente, Juego 

de egredeces la sistencia da por terminada la sesion. a les 20:10 horas." 

El Presidente . El Secretario 

. . . 
y 

  

    

"2, GOfILEFMO RENE ORTIZ MARTINEZ “fa Dra RODRIGO PROAÑO SANCHEZ 

Certáfico, que la presente acta es fiel copia del original que reposa. en Se 

etería. t 

Ambato, Bobiémbre: 16 de 1,985 : 

  

Dr. Rodrigo Frosño'S, a 

"SECRETARIO .* : 
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— Empresa de Transportes 
> _ 2d INSTITUCICH FPIRIDICA 

, > Servicio Interprevinciol de Pasajeros 

: AMBATO-ECUADOR 

| ELTADO DE SITUACION £L 

ACTIVO | 

DISPONIBLE | 
CAJA=BANCOS o Sí 370.702 ,80 
REALIZABLE | 
INVENTARIOS 0 " 346.704,54 

FIJO co 

MUEBLES Y ENSERES '' 27.610,00 

-Depreciaciones 4.141,50 " 23.468,50 

4 

TOTAL ACTIVO S/__740.875,84 

A 
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” Cóndor Proaño dC | 
OFICINA -ERINCIAL: 

Av. Cevallos No. 4 y Luis A. Martínez 

Teléfono 46-61 (Errrasón-Eroaño) Ñ ; 

  

  

  

  

30 DE JUNIO Di 1,985 poa A 

PASIVO Y PATRIHZSONIO!. 
EXIGIELE | 
DEFUSITVOS Ps+Rá PREVISIONES VEHICULARES $ *84.000,00 
PASIVO NO COKKIENTE | o 

  

APURTES PARA CAPITALIZACION FUTURA '": 30.000,00 
PATRIMONIO o a 
CAFITAL SOCIAL 1 ón. 150.000,00 

-. FONDO DE REGLEVA : " 240.000,00 

YITLIDADES Eo REP: ARTIDAS | 

Utilidades de años anteriores Sí 185,041, 54 

236.875,84 

n l : | 

Utilidad presente ejercicio "51.8 A, 9 , 

| AN 
. : : E 

TOTAL PASIVO Y PATRI ¿GNIO , 

El Contador, 
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Ye 

torgó ento mí y en fo de ello, oonfiero esta  TINSI3. y fiel 00 

pla sellada y firmada en la misita fogha y rol Sn 
   

   

  

RARON--En compligtónto ado ee cbiibí los Arilaulos TERCIRO, CUANTO Y SEXTO, de Ía | 

Resolución minero Bó-1-2-1-41055,de la Superintentoneia de Compañías de fecha 28 de é 

Mayo de 1,986, puecelí a sentar nota marginal en la matriz de lan escrituras fñlicas 

de 26 de Mayo de 1.986yds 2) de Octubre de 1.985:y,de 13 de Ostubro de 1.972,a0nrea 

del heeho de la aprobación de la Oompañíajel hecho de haber cumplido cen les seguisi- 

tos de Loy exigidos para el acto constitutivo en la tranetermación a una Comp 

z 

   

   
    

  

7315 EDNUAR CO RIOFRA: 

ánegosa. Note co 
Eslivar N09 1528 Teléfono 84.448 

nd Ambato Ecueder 

Quede in.crita con est: fecha la presente scoritusa y Aciaratoriay= 

Juutazente con la Resolución N% 41055 de la su: orintendeucia de Core 

¡añias de 23 de cayo de 1. .G6pbujo el aúmerosDoseronmto: veinte (220) 

dol begletro ercantilea» e anotó con el 2 3124 del :.¿bre rejerto * 

rios” PÍ cumplimionto » la dispo ición constante en ol Artes Quinto + E 

de dicha «“esolución,+* Cuepli con lo dispiuo to en el Art.) del CÓ t 

digo de Comercios Queda areuivada la socunca copioslas denís fuerón ¿ 
: l 

devueclt see Árcvato Julio 12 de 1, 06. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1869 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
ABOGADO - NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO 
Y JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

  

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

rr rre rro 

Moz: Sodi... 

  
Otergada fot corona o MANSO AS CEDOR. PROSO. le ol 

    
e a Rp Arranca 

  

  
          

  
 



  

R. del F. 

Doctor 

Luis Eduardo Riofrío Prado 1 
  ABOGADO - NOTARIO 

Telf, Of. 821898 - Ambato 

Telf. Dom. 162 Pelileo 2 
  

En la ciudad de Ambato, 
  

Capital de la Provincia 
  

de Tuagurabua, Re Ública 

del Ecuador, hoy día Lunes 

  

  

> / y seis, ante mí, Doctor LUIS :¿DU¿EDO RIOFRIO PRADO, 

yeinte y soeís de Mayo 

de mil novecientos ochenta 

  

notario Plblico de este Cantón, y los testigos señores: 
  

Oswaláo Enrique *ayorga y Luis Hurtedo MOscoso, mayores 
  

de edad, de esto vecindario, id8neos y conocidos por mí, 
    

  
   

    

  

dio 

A
A
A
A
Á
 

4 í 

Na 

| po 

7 

3 

+. 
| 

| 
Í 

> 
| 

! 

| 

¡A 

| 

RO S£ALOXON PROAÑRO GUEVARA, mm 

su Calivad de Gerente y Representente Legal de la Ep» 

_ SENOR NOTARIO 3 

o PARIA" en une de Responsabilic<d Limitada =COMP¿BECE el . 

28 _— eetor-Pelerno Salenén-Prosño;-en—wu-esidcad—ds Gerente — 

CE el señor de que doy lez; COHPARE PALEÑ O. 

presa de Transportes "CONDOR — PROAÑO h CIA," según  — 

consts del mombremiento que se agregas a la presente eq. 

de edad, vecino de sata ciudad de Ambato, legslmente 

capas y conocido por mf, de que doy lez y dice que ele. 

__ve e escritura péblica todo el contenido de le minuta 

que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente : 

SEN -En el registro de escrituras públi. 

cas a su cargo, sírvase incorporar una de ACLERATORIA Y 

AMPLIACION de la escritura páblica de Transforuación 

_de la Sociedad, en nombre Colectivo "CONDOR PROANO Y COM  



  

    
     

  

  

22 2 «e. de Empresa de rangportes "CONDOR PRO». Clás"a 

30 Mediant: escritura oftorgaca el Veinte y tres de Octubre de 

31 wS1 novecientos ochenta y cinco, ante el Doctor Lula 

32 Eduerdo Riofrío Prado, Notario :Úblico Segundo de esto 
  

331 Cantón, cen arreglo a los siguientes clMuguless Pill - 

34 HERO, -» Aglaretoría y implisción en vírtud de que _ 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

35 se incuepli9 con lo ordonado en la Ley de Compañlas 

36 + acorca de la fegha del corto del Balence, s6íl mismo tam 

37 bien se he emitido le Trese " $ «UE CONSTE EN Lé 

se CONVOCATORIA", e. la página díes vuelta de la escritura 

sy | y en Capítulo de atribuciones de las Juntas Generales en 

s0 | le Clfusula Décima Octevs, nos permitimos agregar dos 

41 clíusulas siguientes: SEGURDA . - idjuntamos el Balan- 

42 ce de estado de situación económica de la Compañía, cor» 

43 tedo el veinte y don ds Octubre de mil novecientos ochen. 

. tae y ciacOs -—. TERCERA y « Agréguese «el capitulo de 

45. atrábuciones de las Juntas Generales en la Ciéucula Di 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

47: escritura la aiguiente Zrase "SiL*PRE UL CONSTE Es La 

ws  CONVOGATORI¿", - Usted, selor Notario se servirá agro- 

so gar las dembs cifusules de estilo para la plena veli - 

so des de cute instrumento pÚblico. >» La cuentía en INit- 

5 terminada. » (firmado) kedrigo Gamboa B, Abogado . » (£ 

521 mado) Paleruo S. Proaño . - asta aquí la minuta que 

53 Ta6 elevada a oseritura pÚblica y en cuyo contenido aus 

5+4 ratifica el señor otorgante, »-» Yo el Notario pere extone 

55 der el preseute inetrusento, cumplí previamente todos 

56 los deberes legales del caso . -= LeÍdo que le fuf por     
  

  

 



  

arde Riofrío Prado 

GADO - NOTARIO 

f. 82899 - Ambato 
Dam, 162 Pelileo 
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1 mí esta escritura en alta voz e integramente al señor — 

, eompareciente, en presencia de los testigos antos menci P 

3 nados, aquel la aprueba, se ratifica y firma, con los miso 

4 mos testigos y conmigo, habiéndose veriticadi A 

5 dad /ao aejo . - Doy í0, -— Me presentó su Cédula úe Jde 

6 ssdaa, + l firmado ) Palermo S.. Proaño Guevara . - (tos? 

7 dico) Luis Hurtado MoscO0s0., =- (testigo), Osweldo E. Muyon- 

8 /. ac El votorio , - (firmado) Doctor Luis gduardo Diofrío 

Y / Prado “-( O PIAs:- EM_BESA DE TRANSPORTES 

19 '"" CONDOR PROAÑO € CIA." COPIA CERTIFICA - 

al/] ova DEL NOMBRA MIEN TO Y P 0- 

ml) SESTON DEL ACTUAL GERENTE po = 

a] DE LA EMPRESA DE  TRAN SPOR- 

bl oa sados los Vibuos 
“45 ce Secióátarfo, cn cl Acta de Junta de Socios,   
  

do1 diecisiete de Mayo de mil .novecientosz se - 
  

centa y nueve, yen la ¿arte pertinente, consta 

lo siguiente: Por resolución unánime, nómbraso Ge - 
      

  

rente de lu Empresa de Transportes " Condor Proaño 

8: Ciá. "al señor PALERMO SALOMON PROAÑO GUEVARA. - 

De inmediato se procede a tomarle la ¡promesa de 

Ley, previo al desc:imeño de le referida función , - 

Certifico: que la porte correspondiente a la citada 

acta, es fiel comia del original que reposa en 

secretaría . - Ambuto, Mayo veintgé y dos de 
  

  
mil novecientos ochenta y seis. - El Secre - 

t 

__ tario «que certifica y, ( firmado ) Doctor__PRodri-__ 

513407 EL DOCUMENTO HABILIT(MDJ:   o Proaño Snchez  ».



    

Empresa de Transportes “Cóndor Preeño % Cla. , 
Á ER : > 

INSTITUCION JURIDICA OFICINA PRINCIAL: , Ñ 

Servicio Interprevincial de Posojeros Ay. Cevallos NO. y Luis A. Martinez . ( 
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(53
) ESTADO DE SITUACIOY AL 22 DE OCTUBRE  D 1.985 

LOTIVO l PASIVO Y PATRIMONTO 

  

LISPONIFLE EXICIELE 

Caja-Barcos 655.565,70 Depósitos pare Previsiones Vehículares 109.500,00 

EXICIELE PASITO NO COPRIZNTE 

Docwrentog por Cobrer 36.000,00 Aportes para Capitalización Futura 302000, 00 

REALIZABLE PATRIMONIO | | 
Inventarios 251.011; ,60 Capital Social ' 150.000,00 

FIJO Fondo de Reserva : - 2/0000,00 

Xuebles y Enceres 27+É610,00 22,738,230 UTIIDADES 

- Zepreciaciones 1.871,70 Utilidad del Presconte EJercicio -1135,€18,60 

¡ 

TOTAL DEL ACTIVC 965.31 ,60 TOTAL DEL PASIVO” Y PATRIMONIO | 965.348 ,60 

-El Contador, 
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Doctor 

Luis Eduardo Riofrío Prado 

“ABOGADO - NOTARIO 

Telf, Of. 821393 - Ambato 

Telf. Dom. 162 Pelileo 

  
  

  

  

    

  

    

  

MONA eumplimiento a lo orúenado er los Artíeulos TIRCIRO, CUARTO, Y 

  

  

3ZXTO,de la Resolución núnero 86-1-2-1-01055,4e le Superintendencia de 
  

Compeñfas)de fecha 28 de Mayo de 1.986,procedfÍ a sentar nota margcinel 
  

D serituras Públicas de fechas:26 de Mayo de 1.986; Ze las 

2 de Octubre e 1.985;w,de 13 Ce Octubre de 1.972,acerca del hecho de 
  

aprobación do la Compañfa, cl Lecho e hrber cumplido con los requisi- 

tos da ¿cy exigidos pare el acto constitutivo en nención¿y la transfor-   

. = a 2 
reción de une compeñfa a nombre dolectivo,en una Limitada,con el esta-   blecimionto de nuevos Tstatutos.-Ambeto,20 de Junio-de 17386. 
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¡ Queda in>»crito con esta fecha en el ldtesistro Mercantid,bajo + 

:01 números Do.cientos veinte (220).= Arbato Julio 1% de 1.498 
  

1 Resistrador de la Proriedad y Fercantil 

  

  

  

  

  

  
 


